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CONVENIO DE DELEGACION DE COMPETENCIAS Y DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO ENTRE LA DIPUTACIÓN FORAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE XXX,  
 
 
La Ley 12/2008, de 5 de diciembre, de Servicios Sociales del País Vasco, pilar del Estado 
de Bienestar, regula la obligación de los poderes públicos de garantizar a todas las 
personas titulares del derecho la disponibilidad y el acceso a las prestaciones y servicios 
sociales en los términos fijados en la misma y en el Decreto 185/2015, de 6 de octubre, de 
Cartera de Prestaciones y Servicios del Sistema Vasco de Servicios Sociales, según el 
Mapa de Servicios Sociales del Territorio Histórico de Álava, ratificado el 22 de julio de 
2016 por la Diputación Foral de Álava y los Ayuntamientos del Territorio Histórico en el 
marco del Plan Estratégico de Servicios Sociales. 
 
Según el art. 22 de la ley el Servicio de Ayuda a Domicilio es una competencia municipal 
que incluye una amplia atribución de facultades y funciones de muy difícil ejecución en la 
mayoría de los municipios del Territorio Histórico que, por su reducido tamaño y población, 
no están dotados de las infraestructuras necesarias para la prestación efectiva de dicho 
servicio, lo que pudiera implicar además que la intensidad y calidad del servicio de ayuda a 
domicilio no fuera similar en todo el Territorio Histórico. 
 
Como señala el art. 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, las Diputaciones deben asegurar la prestación integral y adecuada en la 
totalidad del territorio de los servicios de competencia municipal, y conforme al art. 36 del 
mismo texto las Diputaciones tienen, entre otras, la función de asistir y cooperar jurídica, 
económica y técnicamente en lo que a los servicios municipales se refiere. Lo anterior 
unido a una mayor eficiencia en la gestión de los recursos aconseja la participación de la 
Diputación Foral de Álava en la prestación de dicho servicio de competencia municipal, 
dando así continuidad a la situación actual en la que dicho servicio ha venido prestándose 
por la Diputación Foral de Álava. 
 
Por ello, a fin de integrar las carencias municipales en infraestructuras, de arbitrar 
mecanismos para garantizar la efectividad del servicio en todo el Territorio y de conseguir 
que la ciudadanía del Territorio sea receptora de ese servicio social en igual intensidad y 
calidad con una ejecución y gestión eficaz y óptima de los recursos económicos, es 
conveniente instrumentar un marco de colaboración entre la Diputación Foral de Álava y los 
Ayuntamientos que así lo decidan para el ejercicio de determinadas funciones de 
competencia municipal y para la prestación integral del servicio. 
 
Dicha colaboración tiene su encaje legal en los principios de colaboración, cooperación y 
asistencia interadministrativa recogidos, entre otros, en los arts. 140 y ss. de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; y en el art. 43 y ss. de la 
referida Ley de Servicios Sociales materializados en el presente Convenio.  
 
La distinta naturaleza de las funciones municipales en relación con el servicio social de 
ayuda a domicilio hace necesario que este Convenio, formalizado al amparo de lo previsto 
en los arts. 47 y ss. de la Ley 40/2015 antes mencionada, incluya dos fórmulas 
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colaborativas: 1) la delegación de competencias para el ejercicio de las funciones relativas 
a la tramitación y desarrollo de los procedimientos administrativos relacionados con la 
prestación social y también con la recaudación del precio público y, 2) la encomienda de 
gestión de aquellas otras funciones que constituyen la prestación del servicio propiamente 
dicho. Ambas fórmulas participativas se recogen en un único Convenio con la finalidad de 
que su eficacia, validez y vigencia queden entre sí vinculadas.  
 
Dado que uno de los fundamentos de la colaboración foral es promover que la calidad e 
intensidad del servicio sea semejante en todos los municipios alaveses es preciso que la 
normativa reguladora del servicio y la de sus precios públicos sea la misma para los 
Ayuntamientos que suscriban el convenio facilitándose además con ello el ejercicio de la 
delegación de competencias, razón por la que la reglamentación reguladora del servicio, y 
de su precio público se incluye como anexos al Convenio. 
 
El presente convenio es de aplicación a los municipios del Territorio Histórico que se 
adhieran al mismo, en los términos señalados en las siguientes 
 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.  Objeto  

 
1.1. Es objeto del presente Convenio la delegación en la Diputación Foral de Álava de las 
competencias del Ayuntamiento de XXX en materia del servicio de ayuda a domicilio y la 
encomienda de gestión a la Diputación Foral de Álava de la prestación integral de dicho 
servicio. 
 
1.2 Quedan excluidas del Convenio todas las funciones y competencias municipales sobre  
información, valoración, diagnóstico y orientación del servicio de ayuda a domicilio que, por 
corresponder a los servicios sociales de base, serán prestados directamente por el propio 
municipio y/o Cuadrilla. 
 
 
Segunda. Normativa reguladora del Servicio y eficacia del Convenio. 
 
2.1 La Diputación Foral de Álava y el Ayuntamiento XXX se comprometen a la firma del 
presente Convenio dentro del plazo de un mes desde la aprobación del Reglamento 
Municipal Regulador de este servicio de Ayuda a Domicilio y de la Ordenanza Fiscal 
correspondiente, que se adjuntan a este convenio como Anexos I y II respectivamente. 
 
2.2 La aprobación y vigencia de dicha normativa es requisito imprescindible para la eficacia 
y vigencia del presente Convenio. Si el Ayuntamiento XXX decidiera establecer exenciones 
o bonificaciones al precio público diferentes a las previstas en la Ordenanza Fiscal (anexo 
II de este convenio), serán a su cargo los importes correspondientes. 
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Tercera. Alcance de la delegación de competencias. 
 
3.1 El Ayuntamiento XXX delega en la Diputación Foral de Álava el ejercicio de las 
siguientes competencias en materia de servicio de ayuda a domicilio: 

 
a) Tramitar desde la propuesta de resolución (realizada por los servicios sociales 

municipales) hasta su total terminación los procedimientos administrativos 
relacionados con la prestación de dicho servicio, adoptando al efecto cuantas 
resoluciones sean precisas y, en particular, las de reconocimiento, acceso, 
suspensión y/o extinción del derecho a dicha prestación en los términos 
establecidos en el Reglamento Municipal Regulador del Servicio de Ayuda a 
Domicilio. 

 
b) Dictar las instrucciones y criterios de aplicación necesarios para una correcta 

prestación del servicio tal y como se establece en el Reglamento Municipal 
Regulador del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

 
c) La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los precios públicos por la 

prestación del servicio que se establecen en la Ordenanza Fiscal, de 
conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de las Haciendas 
Locales y supletoriamente por la Norma Foral General Tributaria de Álava.  

 
d) Ejercer la potestad sancionadora en la materia del servicio de ayuda a domicilio 

y realizar las inspecciones y comprobaciones que legalmente procedan. 
 
e) Resolver los recursos administrativos interpuestos contra los actos dictados en 

ejercicio de las competencias delegadas. 
 

3.2 Corresponde a la Diputación Foral de Álava el ejercicio de dicha competencia por 
delegación, de conformidad con la normativa vigente y, en especial, con la normativa 
reguladora del servicio y de su precio citada en la cláusula segunda. 
 
 
Cuarta. Alcance de la encomienda de gestión de la prestación del Servicio de Ayuda 
a Domicilio. 
 
4.1 El Ayuntamiento XXX encomienda a la Diputación Foral de Álava, que acepta, la 
prestación integral del servicio de ayuda a domicilio. 
 
4.2 Dicha encomienda de gestión, y, en su caso, otras prestaciones accesorias, podrá 
llevarse a cabo por la Diputación Foral de Álava de forma directa o indirecta, mediante su 
contratación en forma legalmente establecida y cuya duración máxima no superará la 
vigencia del presente convenio. 
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Quinta. Comisión de Gobierno y Coordinación. 
 
5.1 Para el seguimiento, control, e impulso del cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio y su interpretación se crea la Comisión de Gobierno y 
Coordinación. 
 
La Comisión de Gobierno y Coordinación estará formada por: 

 
Seis (6) representantes de los Ayuntamientos, dos por cada una de las áreas de 
Ayala, Álava Nordeste y Álava Sur.  
 
Tres (3) representantes del Departamento de Servicios Sociales de la Diputación 
Foral de Álava.  
 

5.2 Corresponde a la Comisión de Gobierno y Coordinación elaborar su propio reglamento 
de organización y funcionamiento  
 
5.3 En lo no previsto en el presente convenio y en su reglamento de organización y 
funcionamiento, el funcionamiento de la Comisión de Gobierno y Coordinación se regirá por 
las normas de funcionamiento de órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público.  
 
 
Sexta. Funciones de la Comisión de Gobierno y Coordinación 
 
6.1 Son funciones de la Comisión de Gobierno y Coordinación:  
 

a. La planificación, coordinación, seguimiento, control, informe e interpretación del 
presente convenio. 
 

b. Informar de cualquier modificación o novación del presente convenio. 
 

c. Ejercer las atribuciones que específicamente están recogidas en el presente 
Convenio.  

 
6.2 La Comisión de Gobierno y Coordinación será informada anualmente: 

 
a. Del estado de ejecución del convenio, así como de los incidentes advertidos en cada 

ejercicio.  
 

b. De los contratos a suscribir por la Diputación Foral de Álava cuando superen la 
cuantía de 600.000.-€ 
 

c. De las propuestas, quejas o sugerencias que puedan formularles las entidades 
firmantes.  
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6.3 Anualmente se presentará a la Mesa Interinstitucional de Servicios Sociales de Álava la 
memoria de actividad del Servicio de Ayuda a Domicilio del Territorio Histórico de Álava en 
el marco de los Convenios suscritos con los Ayuntamientos de ese Territorio para la 
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
 
  
Séptima. Ejercicio de las competencias delegadas y de la encomienda de gestión 
 
7.1 La delegación de las competencias no supondrá la cesión de su titularidad que, en todo 
momento, seguirá siendo municipal delegándose únicamente su ejercicio. 
 
7.2 La Diputación Foral de Álava informará a la Comisión de Gobierno y Coordinación  
sobre el ejercicio de las competencias delegadas y sobre el desarrollo del servicio 
encomendado al menos una vez al año. 
 
7.3 El Ayuntamiento de…podrá solicitar en cualquier momento información sobre el 
ejercicio por la Diputación Foral de Álava de las competencias delegadas y la prestación 
del servicio mediante escrito dirigido a la Diputada Foral del departamento de Servicios 
Sociales de La Diputación Foral de Álava. La Diputación Foral de Álava remitirá la 
información solicitada en el plazo máximo de veinte días hábiles desde la fecha de registro 
de entrada en la Diputación Foral de Álava  de la solicitud. 
 
 
Octava. Régimen económico-financiero.  
 
En todo caso se garantizará el gasto público corriente por usuario actual como cantidad a 
financiar por la Diputación Foral de Álava.  
 
 
Novena. Régimen jurídico 
 
El presente convenio tendrá naturaleza administrativa. Su revisión en vía judicial, así como 
la de los actos y acuerdos dictados en su ejecución o derivados de este, les corresponderá 
a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
 
Décima. Duración 
 
10.1 El presente convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde su eficacia según lo 
previsto en la cláusula segunda en relación con la decimocuarta. Una vez finalizado el 
citado plazo se podrá prorrogar por igual período de tiempo.  
 
10.2 Se entenderá que el Convenio queda automáticamente prorrogado si ninguna de las 
partes denuncia su intención de no prorrogarlo con al menos seis meses de antelación a su 
finalización. 
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10.3 El hecho de que un Ayuntamiento, por los motivos que fueren, decidiera no prorrogar 
el presente convenio, no implicaría la resolución del mismo por parte del resto de 
Ayuntamientos de su zona básica. 
 
 
Undécima. Causas de resolución del convenio.  
 
11.1 El Convenio podrá resolverse por:  
 

a. Mutuo acuerdo entre las partes. 
 

b. Denuncia de cualquiera de las partes formalizada con al menos con seis meses  de 
antelación a la fecha en que deba tener efectos. 

 
c. Desacuerdo en el órgano de la Comisión de Gobierno y Coordinación sobre la 

interpretación de las cláusulas esenciales de este convenio. 
 

d. Incumplimiento de deberes convencionales esenciales. Para la aplicación de esta 
causa de resolución, la entidad interesada en resolver el convenio pondrá 
previamente en conocimiento de la Comisión de Gobierno y Coordinación la 
existencia de dicha causa de resolución, y su intención de resolverlo. Una vez 
realizada esta comunicación se procederá a convocar a la comisión, que deberá 
reunirse en un plazo máximo de quince días hábiles, con el fin de, previa audiencia 
de la otra parte, emitir informe sobre el origen de la resolución. Emitido el informe 
de la comisión, la entidad interesada adoptará la resolución que proceda. 
 

e. Imposibilidad sobrevenida de su cumplimiento, considerándose como tal, entre 
otras, la aprobación o modificación por el Ayuntamiento de una normativa relativa al 
Servicio de Ayuda a Domicilio distinta a la previamente acordada, en los términos y 
con las excepciones establecidas en la cláusula segunda de este convenio. 
 

f. El transcurso de su plazo máximo de vigencia y de su prórroga.  
 
11.2 Resuelto o extinguido el convenio se iniciará su liquidación que, previa audiencia del 
Ayuntamiento afectado, se formulará por la Diputación Foral de Álava y será aprobará por 
la Comisión de Gobierno y Coordinación.  
 
11.3 La resolución unilateral del Convenio por el Ayuntamiento de XXX basado en el 
incumplimiento por parte de la Diputación Foral de Álava obligará a la Diputación Foral de 
Álava a asumir la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios que pudiera 
generar.  
 
11.4 La resolución del presente Convenio obligará al Ayuntamiento XXX a asumir las 
obligaciones y compromisos adquiridos por la Diputación Foral de Álava con ocasión de la 
prestación directa y/o indirecta del servicio, o en su caso, a satisfacer la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios. 
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Duodécima. Protección de Datos. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento XXX es el titular del fichero de usuarios/as y del 
tratamiento de los datos de carácter personal de los usuarios/as. Por ello en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de 
carácter Personal, los datos que se faciliten a la Diputación Foral de Álava, en su condición 
de encargada del tratamiento, para identificar a los usuarios/as y realizar las actividades 
previstas en este Convenio, sólo los utilizará durante el tiempo de vigencia para cumplir las 
obligaciones asumidas. La Diputación Foral de Álava no los aplicará o utilizará con fin 
distinto al que figura en el convenio. Igualmente, se obliga a: Observar y adoptar cuantas 
medidas de seguridad sean necesarias para asegurar la confidencialidad, secreto e 
integridad de los datos a los que tenga acceso, y en especial, las medidas de seguridad 
que para el nivel básico se establecen en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/99 (Art. 79 a 94, 
ambos incluidos) y a devolver al Ayuntamiento de XXX, una vez que se extinga el 
convenio, todos los soportes con datos personales a los que haya tenido acceso para 
realizar la actividad. 
 
 
Decimotercera. Procedimiento de adhesión al convenio 
 
La suscripción del presente Convenio requerirá el Acuerdo del Pleno respectivo en el que 
se apruebe dicha suscripción, con la aceptación expresa de la totalidad de sus cláusulas y 
de la previa aprobación de la normativa prevista en la cláusula segunda de este Convenio. 
 
 
Decimocuarta. Publicación.  
 
Una vez aprobado por los órganos competentes de cada una de las Administraciones 
intervinientes, este Convenio se publicara en el BOTHA, entrando en vigor a partir del día 
siguiente a la mencionada publicación.  
 
 
 
 


